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1.3. Dependencia y Servicios Sociales
1.3.2. Análisis de las quejas admitidas a trámite
1.3.2.4. Rentas de garantía de ingresos

…
La Renta andaluza ha transitado junto al Ingreso Mínimo Vital de forma necesaria y ha beneficiado a 

muchas personas que, inicialmente, no han sido tributarias de la prestación estatal, lo que obliga a un 
análisis sosegado pero no dilatado del colectivo al que se pretende cubrir, máxime teniendo en cuenta la 
situación que cada día se nos revela por la ciudadanía andaluza.

Conocemos la intención manifestada por la Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación de 
transmutarla en una nueva prestación, el Ingreso por la Infancia y la Inclusión (IPII), destinado a responder 
a las necesidades de las familias unipersonales o con menores a cargo en exclusión o riesgo de exclusión, 
compatible y complementario del Ingreso Mínimo Vital estatal.

…

1.3.2.5. Discapacidad
…
Pese a tener en consideración las circunstancias anómalas añadidas por el contexto de crisis mundial 

pandémica que venimos viviendo, no podemos obviar que esta problemática da muestras de cronificación 
de manera sistémica, habida cuenta de que el perfil de las personas solicitantes, a pesar de ser la avanzada 
edad un factor determinante del fenómeno de la discapacidad, no se concentra en un segmento concreto 
de la población andaluza, sino que también alcanza a personas menores de edad y a personas en edad de 
actividad laboral que han quedado fuera del mercado de trabajo por patologías limitantes sobrevenidas.

…

1.3.2.5.1. La Discapacidad en otras materias

1.3.2.5.1.2. Infancia y Adolescencia
La atención al alumnado con necesidades educativas especiales -como viene aconteciendo en ejercicios 

anteriores- ha constituido el eje central de las intervenciones de la Institución, tanto en su condición 
de Defensor del Pueblo Andaluz como de Defensor de la Infancia y Adolescencia, en asuntos como los 
siguientes:

a.- Insuficiencia de recursos personales para la debida atención del alumnado con discapacidad.
b.- Disconformidad con el recurso educativo asignado por la Administración al alumnado con discapacidad.
c.- Ausencia de concreción y definición en las medidas de apoyo al alumnado con necesidades educativas 

especiales.
Más allá de estudiar cada caso concreto, hemos pretendido realizar una recopilación más global del 

problema para avanzar en la mejor definición de los programas de escolarización y atención que necesita 
cada alumno acorde con sus diagnósticos y características.

En la investigación de oficio que pretendemos iniciar en 2022, perseguimos trasladar la cuestión ante 
las autoridades educativas para conquistar mayores niveles de garantía en estos modelos de inclusión 
educativa y social para este colectivo escolar. Se pretende, en última instancia, que los dictámenes de 
escolarización y las evaluaciones psicosociales concreten y especifiquen un número mínimo de las medidas 
de apoyo que los centros educativos deben poner a disposición del alumnado con necesidades educativas 
especiales.
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9. Infancia, adolescencia y juventud
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